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nconcecanon CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA En la ciudad de Santo Domingo, cabecera 

DE RESPONSABILIDAD del cantón del mismo nombre, Provincia de 

LIMITADA Santo Domingo de los Tsáchilas, República 

SA del Ecuador a DOCE DE NOVIEMBRE opi “TIDELTRAL COMPAÑÍA 

DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ante mi el 
LIMITADA” 
  

Notario Segundo Suplente de este cantón, 

  

  

doctor Angel Vicente Brito Bastidas, por 
  

12 | CUANTIA. USD, 400.00 : 
licencia de su titular señor Doctor Edgar 

2 13 | DIVB, 1%, 2* COPIA   
Pazmiño Pazmiño, según Acción de 

14 
  

Personal número dos uno seis siete (guión) 
15 
  

DP (guión) DDP— de veinte y ocho de 
16 
  

septiembre del año dos mil nueve, de la 
17 
  

Dirección Provincial de Pichincha, Consejo 
18 
  

de la Judicatura, que en una foja se agrega 
19 
  

a la presente escritura, Comparecen los | 20 
  

Sefiores: INGENIERO CESAR HUMBERTO HEREDIA MARTINEZ, de estado civil 
21 
    

  

   

  

soltero, por sus propios derechos; INGENIERO DANIEL VICENTE HEREDIA 
  

  

j ETANEZ, de estado civil soltero por sus propios derechos; y,  POLIVIO us 
  

    

gl HEÉRRTO HEREDIA MARTINEZ, de estado civil soltero, por sus propios derechos.- : o 
  

o 

3 Epmpparecientes son: vecinos de este lugar el primero y los últimos vecinos del cantón 5 
  

  

    
   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

siguiente: “ SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN: En el Registro de escrituras públicas a 
  

su cargo, sírvase insertar y autorizar una que contenga la Constitución de una Compañía 
  

Limitada con las siguientes cláusulas y estipulaciones: (CLAUSULA PRIMERA: 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública los 
  

señores: INGENIERO CESAR HUMBERTO HEREDIA MARTINEZ, de estado civil 
  

soltero, de profesión Ingeniero Industrial, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 
  

ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas; INGENIERO 
  

DANIEL VICENTE HEREDIA MARTINEZ, de estado civil soltero, de profesión 
  

Ingeniero Agrónomo, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Babahoyo, 
  

Provincia de Los Ríos; y, por último el Señor POLIVIO HUMBERTO HEREDIA 
  

MARTINEZ, de estado civil soltero, mayor de edad, de profesión técnico mecánico en 
  

peneral, con domicilio y residencia en la ciudad de Babahoyo, Provincia de los Ríos, éstos 
    
os últimos de tránsito por esta ciudad de Santo Domingo. Los comparecientes son de 
  

hacionalidad ecuatoriana, hábiles, capaces é idóneos para contratar y quienes manifiestan su 
  

yoluntad de constituir como en efecto constituyen la Compañía de razón social 
  

TIDELTRAL COMPAÑÍA LIMITADA” la que se regirá por la Ley de Compañías, por el 
  

ródigo de Comercio, por las leyes pertinentes y concordantes; y, por el presente Estatuto. - 

a
 

  

(LAUSULA SEGUNDA.- CAPITULO PRIMERO.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA: 
  

A
,
 

)JENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO, OBJETC SOCIAL.- 
  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La compañía se denominará 
  

4TIDELTRAL COMPAÑÍA LIMITADA.- ARTICULO SEGUNDO: 
  

NACIONALIDAD.- La compañía tiene condición nacional de Ecuatoriana y estará sujeta 
  

allas leyes vigentes del Ecuador, especialmente a la de Compañías y al presente Estatuto.- 
  

ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la 
  

cjudad de Santo Domingo, Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los 
  

+ sáchilas, sin perjuicio de que en la forma prevista en estos Estatutos, puedan establecer 
  

súcursales, agencias, delegaciones o cualquier otro tipo de oficinas en cualquier lugar de la 
  

epública del Ecuador o en el exterior.- ARTICULO -CUARTO: PLAZO.- La compañía     
  

a 

  

o 0% 
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0002 
tendrá una duración de cincuenta (50) años, contados a partir de la inscripción de la presente 

E
T
A
 

  

do epcritura de constitución en el Registro Mercantil correspondiente; este plazo podrá ser 
  

prorrogado o disminuido por resolución adoptada por la Junta General de socios, así como ny 

  

  

l4 compañía podrá disolverse en forma anticipada por resolución de la Junta General o por 
  

pe 

—
 

= causas previstas por la ley.- ARTICULO QUINTO: OBJETO SOCIAL - El Objeto 
  

a
 

a
 

ocial de la Compañía es dedicarse: a) Importación, exportación, compra, venta, y 
  

stribución de maquinaria agrícola e industrial; importación y exportación de repuestos, 
  

  

pcesorios, piezas, partes, y componentes industriales y agrícolas, ya sean nuevos, o usados Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 

  

eh perfecto estado de funcionamiento; b) realizar todo tipo de trabajo u obra que se 
  

ralacione con la hidráulica, mecánica, la metalmecánica; y, la termodinámica; c) 
10 
  

importación, exportación, compra, venta, y distribución de equipos y sistemas 11 
  

computarizados o sus componentes en el área agrícola, industrial, hidráulicos, neumáticos y 
12 
  

h termodinámicos; d) importación y exportación de productos para el desarrollo industrial, 
  - , 

explotación e industrialización agrícola, ganadera y pecuaria, desde el cultivo y su cosecha 
1M|_-- Í 
  

hasta su comercialización, tanto dentro del país como fuera del mismo; €) diseño, 
15     
cdnstrucción, reparación y mantenimiento de maquinaria agrícola e industrial; diseño, 
16 
  

construcción, reparación y venta de sistemas y equipos hidráulicos; diseño y construcción de 
  

callderos; diseño y construcciones metálicas en general; diseño y construcciones de tuberías 
  

dq presión; estructuras metálicas; diseño y construcción de silos de almacenamiento; y, f) 
  

Fegría profesional, técnica calificada en las ramas de metalmecánica, hidráulica, 
3 
  

  

E 

uéática, termodinámica, industrial, y  agrícola.- ARTICULO SEXTO: 
    
  

  

  

  

  

   
idrechos, contraer obligaciones, distribuir, industrializar, comercializar. ofrecer proveeduría     

  

peral, dar reparación y mantenimiento, asesoria y asistencia técnica. etc. Dentro del giro     
  

ario de sus negocios en favor de las personas naturales o jurídicas, privadas, públicas,   
  

 



semipúblicas, mixtas, nacionales o extranjeras que requieran de los servicios contemplados 
1 
  

En los literales materia del objeto social del presente Estatuto; para el cumplimiento de su 
  

bbjcto la Compañía podrá realizar todos los actos y contratos permitidos por la ley, así 
  

  

tomo asociarse con otras Compañías constituidas o por constituirse.- CAPITULO 
  

SEGUNDO.- CAPITAL SUSCRITO: ARTICULO SEPTIMO.- El capital social 
  

suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, pagado pa 
  

en su totalidad y dividido cn cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas, C' 
  

  

ndivisibles de un dólar cada una.- ARTICULO OCTAVO: PARTICIPACIONES. Las | br. eágar pazmiño Pazmiño 
  

y Participaciones serán indivisibles y conferirán a sus titulares los derechos determinados en 
  

so PR Ley y en el presente Estatuto, en caso de copropiedad de participaciones, los condueños 
  

¡ fe ellas podrán ejercer los derechos inherentes a tales participaciones, designando un 
  

191 poderado o administrador común, hecha por los interesados y a falta de acuerdo, por un 
  

13 Juez competente.- ARTICULO NOVENO: LIBRO SOBRE LAS 
  

>ARTICIPACIONES.-Los certificados provisionales y participaciones, se extenderán en 
  14 

¡s Jibros talonarios; entregado el certificado al socio éste suscribirá cl correspondiente 
  

; ¿ lalonario. Dichos certificados se inscribirán además en el libro de socios y participaciones 
  

¿En el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y 
  

lemás modificaciones que ocurran respecto a los derechos sobre las participaciones.- 
  18 

¡1 ARTICULO DECIMO: REPOSICION.- En los casos de perdida, deterioro o 
  

20 destrucción de certificados de Aportaciones de la compañía, correspondiente a cualquiera de   

21 los socios, será la JUNTA GENERAL. la que resuelta la forma, o el sistema en que el o los *   

  s2gertificados de aportaciones perdidos, deteriorados o destruidos, serán restituidos en |: » + 

  
23 beneficio del socio solicitante; debiendo disponerse previo a la restitución, la anulación del 

  24 bertificado a ser reemplazado, con lo cual queda extinguido el derecho correspondiente a tal 

  

         



0003 República y por este Estatuto, entre estos: a) Los socios pueden intervenir en la 
  

1 

  

S
a
 dministración de la Compañía, sea desempeñando la Presidencia o la Gerencia cuando 

——+ 

fhieren elegidos por la Junta General, o por medio de su participación en dicha Junta, en la 
  

  

que gozaran del derecho al voto por cada participación; las resoluciones de la Junta se 
  

tomarán en función del capital suscrito por cada socio; b) La responsabilidad de los socios 
  

woman secunoa  Ífente a terceros por actos o contratos de la sociedad, será exclusivamente a prorrata de su 
  

E su participación social, salvo las excepciones establecidas en la Ley; e) Las perdidas y 
  

  

eneficios de los negocios sociales corresponden a los socios a prorrata de la contribución Dr. Edgar Pazmiño pam 

  

df cada uno de ellos al capital de la sociedad; d) Sólo por unanimidad de los socios se podrá 9 
  

alimentar el capital social, en cuyo caso, cada uno de los socios tendrá derecho de 
10 

pl eferencia a prorrata de sus aportes al capital; este derecho de preferencia deberá ejercerse 11 

  

  

dentro de los siguientes sesenta días posteriores a la resolución de aumento, caso contrario 
12 

sq revertirá en beneficio de los otros socios en partes iguales; e) La participación de cada 
_ 13 

. sa cio es transmisible por causa de muerte, bajo las reglas siguientes: uno.- Si hubiere más 
14 

" dq un sucesor, estos nombrarán un mandatario común que ejercerá los derechos y 
- 15 

obligaciones de todos aquellos en la sociedad; dos.- Si no lo hubieren nombrado dentro del 
16 

plhzo de sesenta días a partir del fallecimiento del socio, los administradores de la sociedad 

  

  

  

  

  

pddrán solicitar a un Juez de lo Civil del domicilio de la sociedad, el que con audiencia de 
  

los sucesores, procederá al nombramiento de la persona de su libre elección; f) El 
  

fallecimiento de uno o varios de los socios no es motivo de disolución de la Compañía; g) 
  

La participación que tiene cada socio es transferible por acto entre vivos y mediante 
  

     

     

  

  
gra pública, en beneficio de otro u otros socios que tendrán beneficio de preferencia; 

GM
ÍN
 

guno desea adquirirla, podrá transferirla a favor de terceros; h) El derecho de 

ncia lo tendrán los socios por 30 días contados a partir de la fecha en que se les 

conocer por los administradores, en ningún caso será mayor de sesenta días desde «TÓ
N 

SA
RT

O 
D 

Pe, 
tomó la resolución por la cual se les deba notificar, se presume de nulo interés del   

   



a
 

e
m
 

mismo, firmado por quien la transfiere, este acto no surtirá efecto contra la compañía ni 
  

contra terceros sino de la fecha de inscripción en el libro de participaciones y socios; para la 
  

inscripción de una transferencia de participación, será necesario que se informe sobre ella al 
  

Gerente General, mediante envío o entrega de una comunicación suscrita por las partes 
  

conjuntamente o de comunicaciones separadas, en la que informan sobre la transferencia y 
  

copia original del contrato. En este caso la participación transferida será anulada y en su 
  

ugar se emitirá una nueva a nombre del adquiriente, las comunicaciones de las que conste 
  

as transferencias o el título anulado se archivaran en la compañía. El Gerente General, 
  

nscribirá las transferencias en el libro de participaciones y socios dentro de los ocho días 
  

jecibidos en la compañía; j) Es deber de los administradores dar a conocer a; socio ausente 
10 
  

en la Junta, por cualquier medio de comunicación sobre las resoluciones tomadas, esto 
Ñ 
  

dentro del plazo de treinta días, caso contrario serán responsables directos a prorrata, en los 
12 
  

¿fectos que se produzcan cuando por su culpa o negligencia sobrevenga cualquier inminente 
13 
  

erjuicio contra el socio. Así mismo es obligación del socio mantenerse permanentemente 
14 
  

gn contacto con los administradores, aún cuando sea por lo menos una vez cada treinta días 
15 
  

y comunicar cualquier cambio de domicilio o telefónico; k) Cualquier socio podrá impugnar 
16 
  

dentro del plazo de treinta días, contados desde la fecha del acuerdo o resolución, de las 
17 
  

decisiones de los órganos administradores, si estas fueren contrarias a lo estipulado en este 
18 
  

Estatuto o en la legislación o lesionaren los intereses de la sociedad en beneficio de uno o 
19 
  

rnás socios, en estos casos el recurrente se presentara ante un Juez de lo Civil del domicilio 
  

20 
e la sociedad, acreditando no haber participado en tal decisión, materia de la impugnación 

21 
  

<
 precisando la cláusula contractual o disposición legal infringida, la tramitación de este 

22 
    pelo será por la vía verbal sumaria y siempre quedará a salvo los derechos adquiridos de 

23 
  

bliena fe por terceros, en virtud los actos o contratos realizados en ejecución de la materia 
24 
  

dp la litis; D).- La junta General de socios resolverá por unanimidad, la admisión de nuevos 
  

25 
A 

spcios, los mismos que gozarán de todos los derechos, obligaciones y responsabilidades que 
26 
  

el resto de socios, bajo el amparo de las Leyes y este Estatuto; m) Tiene derecho el socio a 
27 
  

designar en las Juntas Generales a sus representantes legales, cuando fuere del caso, 
28     
  

  

NOTARIA SEGUNDA 
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e 
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e lante P 0% . o 2904 mediante Poder Notarial o carta Poder dirigida al Gerente General de la Compañía, la carla ! 
  

  

  

  

fjor la que el socio entrega a otra persona la representación en la Junta General se dirigirá al 
A, 2 

O o . z 
o, 141 (rerente General y contendrá por lo menos: uno) Lugar y fecha de emisión; dos) 

Sis 3 
lo. . o, o, . >. . Denominación razón social de la compañía que se trata; tres) Nombre y apellido del 

4 
  

representante; cuatro) Determinación de la Junta respecto de las cuales se extiende la 
5 .—- 
  

'¿presentación; y, el nombre, apellido y firma del socio, con indicación del numero de las 
  

wlicipaciones a que se extiende la representación. El presidente, el Gerente General o el 
  

  

omisario de la Compañía no podrán recibir poder o carta que les confiera a ellos la Dr Edgar Pazmiño Pazmiño 

  

rqpresentación de los socios para actuar en las Juntas Generales. Tampoco podrá recibir 9 
  

tales poderes los suplentes de los indicados funcionarios cuando hubieren actuado por los 
10 
piincipales durante el ejercicio económico cuyas cuentas o intereses vayan a ser objeto de 

11 

cd nocimiento y resolución de la Junta; n) Todo socio tiene derecho a obtener de la Junta 
12 
Gpneral los informes relacionados con los puntos a discusión, si declarase que no está 

13 
suficientemente instruido podrá pedir que la reunión se difiera por 3 días, si tiene el apoyo 

14 
dgl veinte y cinco por ciento (25 %) del capital pagado será prorrogada, si amerita un 

  

  

  

  

  

  

término más largo necesitará del cincuenta por ciento (50%) del capital pagado por los 
  

  

16 

colncurrentes; este no podrá ejercerse sino una sola vez sobre el mismo objeto. No se diferirá 
17 

la [reunión si fuere convocada por el Comisario con el carácter de urgente.- CAPITULO 
18 
  

ERCERO.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL GOBIERNO Y 
  

)MINISTRACION - DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL.- El 
  

bierno y administración de la Compañía estará a cargo de la Junta General de socios que 
  

    

        
   

O vigésimo octavo de este cuerpo legal.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

  

BUCIONES ESPECIFICAS DE LA JUNTA GENERAL - A la Junta General de 
  

+       

> la Compañía y por el periodo de un año a los Comisarios principal y suplente, y   
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

removerlos en cualquier tiempo; b) Conocer y aprobar el informe económico y 
  

administrativo del Gerente General y del Comisario, así como los estados financieros del 
  

ejercicio anual precedente; e) Resolver sobre el destino de los beneficios sociales; d) 
  

Reformar los Estatutos, aumentar o disminuir el capital social, ampliar o restringir el plazo 
  

del contrato social y/o disolver la Compañía; e) Fijar las políticas a seguir para el correcto y 
  

productivo funcionamiento de la Compañía; f) Aprobar el presupuesto anual que presente el 
  

Gerente General, g) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales y en la 
  

admisión de nuevos socios; h) Conocer y resolver sobre el gravamen o enajenación de los 
  

activos de la Compañía; i) Resolver sobre la exclusión de socios por causas previstas en la 
  

Ley de la materia y el presente Estatuto; j) Resolver sobre la forma del reparto de utilidades. 
  

En todos los casos anteriormente enunciados se necesitara una votación equivalente al 
  

sesenta por ciento (60%) del capital pagado concurrente a la reunión, a excepción para 
  

fesolver sobre aumento o disminución del capital social para cuyo efecto se necesitará de la 
  

decisión unánime de la Junta General; k) Resolver cualquier asunto que le fuere presentado 
    
or escrito y que conste en el orden del día; 1) Fijar los sueldos de los administradores, 
  

Presidente, Gerente General, así como resolver acerca de sus renuncias; en caso de 
  

ceptación de una renuncia designar el correspondiente reemplazo; y, m) Ejercer las demás [a 

  

facultades y cumplir con las restantes obligaciones que la ley somete a su competencia 
  

rivativa.- ARTICULO DECIMO CUARTO: AUMENTO O DISMINUCION DE n= 

  

CAPITAL.- a) El aumento o disminución de capital social se resolverá en apego a la Ley y 
  

n
 I Estatuto, se acordará mediante resolución unánime de la Junta General, la misma que será 
  

qonvocada y constituida para resolver sobre este punto; b) El aumento del capital será 
  

sjiscrito, pagado y emitido en participaciones hasta el limite de dicho aumento de capital, en 
  

las oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de socios de 
  

uerdo con la Ley; e) Para la suscripción de las participaciones de cualquier aumento de 
  25 a 

26 

28 

o apital autorizado, se preferirá a quienes tengan la calidad de socios de la Compañía, en 
  

proporción al número de participaciones adquiridas y de conformidad con la Ley; d) La 
  

ej unta General de socios podrá acordar convertir en capital social, mediante la emisión de     
  

  

NOTARIA SEGUNDA 

y y $ 
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nuevas participaciones cualquier reserva o superávit y toda clase de utilidades distribuitfed.0 9 
1 
  

e) Para el aumento del capital social se tomará en cuenta las reservas que tenga constituidas 
2   

la Compañía, para establecer el porcentaje que deban los nuevos suscriptores sobre el valor 
o
 

  

  

bminal de las participaciones.- ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES DE 
  

n 
4 

JUNTAS.- La Junta General de socios serán ordinarias y extraordinarias, las Ordinarias se 
5 
  

sormaseemos  réunirán una vez al año en sesión hasta el treinta y uno de Marzo de cada año, posteriores a 
  [Ed ójb| $ 

MN l4 fiscalización del ejercicio económico de la compañía con el objeto de conocer y resolver: 
Lo ] 

% g 7 
  o S 

a 'a A 

> la s cuentas, balances y sobre los informes de los administradores y Comisario; los estados Dr. Edgar Pazmiño Pazmiñó 
8 
  

financieros y el destino de los resultados relativos del ejercicio precedente cuando fuere el 9 
  

cáso, la Junta General Ordinaria elegirá también los dignatarios o los reelegirá. Las 
10 
  

ráuniones Extraordinarias podrán ser convocadas por disposición del Gerente General, a 
11 . 
  

petición del Comisario o a solicitud escrita de socios que representen el diez por ciento del 
12 
  

capital pagado de la Compañía, podrá efectuarse en cualquier tiempo para tratar los asuntos 
13 
  

puntualizados en la convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO: CONVOCATORIA.- La 
14 
  

e nvocatoria a Junta General de socios estará firmada por el Presidente y/o Gerente General, 
  

15 

indicándose en ella los asuntos a tratarse en la reunión convocada, la convocatoria a Junta 
16 a 
  

neral se publicara en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 
17 
  

de la Compañía, caso contrario serán nulas salvo lo que se prevea en el artículo siguiente, se 
18 
  

publicará con anticipación de ocho días por lo menos a la fecha de la reunión, si por falta 
19 
  

dql quórum requerido la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria, se 
0 MN 

  

    
  

2 lo - . . , <= préBederá a una segunda convocatoria, con la advertencia de que el quórum lo formaran los 
mE : e 

cO cAdas concurrentes cualquiera que fuere el capital pagado que representen; en este caso, la 
o 

2 are. 

» BEcación de la convocatoria no podrá demorarse mas de treinta días desde la fecha fijada 
<< 
2 
  

ázla primera reunión y se referirá a los mismos puntos expresados en la misma 

  

vabatoria.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: JUNTAS GENERALES 
  A ¡AG Md 

ERSALES.- Cuando el ciento por ciento del capital pagado de la Compañía se halle 
  

  presentado, la Junta General podrá constituirse sin necesidad de convocatoria, en         
  

O 

e UU quier tiempo y lugar del territorio nacional, y sin necesidad de previa convocatoria, para 
Y 

o - yn



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

tratar cualquier asunto, siempre que se encuentren reunidos personalmente o representados 
  

los titulares de la totalidad de las participaciones de la compañía, y los asistentes resuelvan 
  

unánimemente celebrar la Junta; cualquiera de los asistentes podrá Oponerse a la discusión 
  

de los asuntos sobre los que no se considere suficientemente informado, por lo que solo se 
  

deliberara y se resolverá sobre los puntos que se hubiere acordado unánimemente tratar. 
  

Para que las Juntas de esta clase tengan validez, el acta deberá estar firmada por todos los 
  

concurrentes bajo sanción de nulidad si faltare una.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 
  

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de la Junta General serán 
  

Hirigidas por el Presidente de la Compañía; a la falta de este por el socio designado por la 
  

Junta, actuara como secretario el Gerente General y en su falta la persona que la Junta 
  

flctermine.- ARTICULO DECIMO NOVENO: PROCEDIMIENTO DE 
  

INSTALACION.- Antes de que declare instalada la Junta General, el Secretario formara la 
  

lista de los asistentes con indicación de las participaciones que representen el valor y el 
  

fumero de votos que les corresponde, según consten en el libro de participaciones y socios; 
  

a
 | Secretario comenzara a formar la lista de asistentes al principiar la hora para la cual fue 

  

o
 itada la reunión y dejara constancia del instante en que se ha complementado el quórum de 

  

pro
 

17 — 

18 

VIGESIMO: REUNIONES Y QUORUM.- La Junta General formada por los socios... 19 

20 

21 

2 

2 

24 

25 

26 

27 

28 

  

hstalación de la Junta; si dicho quórum no se formare transcurrido una hora de la fijada 

para el inicio de la reunión esta se diferida para segunda convocatoria.- ARTICULO 
  

  

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañía. La Junta General 
  

mb podrá considerarse válidamente constituida para deliberar, en primera convocatoria, si 
  

14s concurrentes a ella no representan más de la mitad del capital social, la Junta General 2 
  

sq reunirá, en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, debiendo expresarse 3 
  

agí en la referida convocatoria.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: VOTACION Y 
  

QUORUM DECISORIO.- Salvo los casos especificamente determinados en la ley y en este 
  

Estatuto, para su plena validez las decisiones de Junta General de socios requerirán de por 

* 

  

lo] menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital pagado concurrente, los socios 

  

Na ,. E 

Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 

  

tendrán derecho a voto en proporción al valor de sus aportaciones; los votos en blanco y las     
 



0006 
abstenciones se sumaran a la mayoría numérica.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

1 , 

LAS ACTAS.- Las actas de Juntas Generales de socios, serán llevadas en hojas móviles, 
  

3 
  

gro. 2 
en$ . “q. 
6 qporitas en idioma castellano, en el anverso y reverso. Las actas se extenderán 

e j 

preferentemente en la misma reunión y si ello no fuere posible dentro de los quince días 
  

posteriores a aquella, deberán ser numeradas y foliadas y rubricadas una por una por el 
  

somnasecmo  IMesidente y Secretario de la Junta. En caso de Junta Universal, al tenor del artículo 
  

  

Gia sja] $ 
en dpscientos ochenta de la ley de compañías, el acta llevara además bajo la sanción de nulidad ay, > 

d E la Junta, las firmas de todos los socios a la reunión.- ARTICULO VIGESIMO Or, Edgar Pazmiño Pazmiño 

    
TERCERO: EXPEDIENTES.- De cada Junta se formara un expediente que contendrá: a) 9 
  

Lh hoja del periódico de la que conste la publicación de la convocatoria; b) Los demás 
10 
  

decumentos establecidos en el Estatuto para la convocatoria; e) Copia de la convocatoria u 
  

dirigida al Comisario convocándoles a la Junta; d) La lista de los socios con la constancia 
12 
  

d¿ las participaciones que representan el valor pagado por ellos y los votos que le 
  

13 

cdrresponda; e) Los nombramientos poderes y cartas presentadas para actuar en la Junta; f) 
14 
  

Lqs demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta dando fe de que el 
15 
  

dd cumento es fiel del original.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: OBLIGACIONES 
16 
  

DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la Junta General, tomadas con sujeción 
17 
  

F
E
 

a la ley y al Estatuto son obligatorias para todos los socios, inclusive para todos los no   
  

18 

asistentes o los que votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que tienen estos para 
19 

A
 

  

impugnar ante la autoridad competente las resoluciones de la Junta.- CAPITULO 
  

CUARTO.- DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 
    
  

  

  

  

  

bencral de entre los socios o no de la compañía por un periodo de DOS años, y que podrá 
      

ñ eelegido indefinidamente. Son funciones del Presidente de la Compañía: a) Administrar 

a Compañía; b) Presidir las sesiones de Junta General de socios; e) Vigilar que se cumpla   
  

  

con la Ley, el presente Estatuto y las resoluciones de la Junta General; d) Suscribir     
  

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

conjuntamente con el Gerente General, los títulos y certificados de aportaciones; e) 
  

Presentar su informe anual y los. proyectos de resolución que creyere conveniente; f) En 
  

caso de falta temporal o definitiva del Gerente General, le subrogara a éste en sus funciones 
  

hasta que la Junta General nombre su reemplazo.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 
  

DEL GERENTE GENERAL.- La Junta General nombrara al Gerente General, de entre 
  

os socios o fuera de ellos por un periodo de DOS años. El Gerente General podrá ser 
  

reelegido indefinidamente y tendrá a su cargo conjuntamente con el Presidente la 
  

administración, además la contabilidad de la Compañía, sus funciones especificas serán las 
  

siguientes: a) Administrar la Compañía y representarla legal, judicial y extrajudicialmente; 
  

pb) Dirigir o intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañía, abrir cuentas 
  

porrientes y bancarias, girar aceptar y/o endosar letras de cambio y otros valores negociables 
  

fheques u ordenes de pago a nombre de la Compañía, sujetándose en todo caso a las 
  

instrucciones que le de la Junta General; e) Celebrar contratos de trabajo, nombrar 
  

empleados de la Compañía fijando sus remuneraciones o moverlos; d) Aceptar prendas, 
    
hipotecas o cualquier otra clase de garantías a favor de la Compañía, comprar, vender o 
  

hipoteca muebles e inmuebles y, en general intervenir en todo acto y contrato relativo a 
16 :   

fansacciones que impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, con 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

es
 

  

esolución de la Junta General; e) Actuar como secretario en las reuniones de Junta General; 
  

f) Realizar inventarios de los bienes y valores sociales teniendo bajo su responsabilidad la 
  

dustodia de los mismos; g) Súper vigilar la contabilidad y archivos de la Compañía, llevar 
  

lbs libros de actas de Juntas Generales de socios, además del libro talonario de socios; h) 
  

irmar conjuntamente con el Presidente los certificados de participaciones; i) Someter 
  

qnualmente a conocimiento de la Junta General de socios de la Compañía el informe sobre 
  

lbs negocios sociales, incluyendo los estados financieros y más documentos pertinentes; j) 
  

Presentar a consideración de la Junta General y del Comisario, por lo menos 
  

trimestralmente y dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a cada trimestre terminado, 
  

p
r
 

bs estados de situación y resultados acumulados a la fecha con sus respectivas minutas 
    

analíticas; k) Elaborar el presupuesto anual y el plan general de actividades de la compañía   
  

  

NOTARIA SEGUNDA 

soso 
y, 

Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño



0007 
y someterlos a la aprobación de la Junta General; I) Presentar el balance anual y las cuentas 

1   

Q
,
 e pérdidas y ganancias, así como la propuesta de distribución de los beneficios; m) Ejercer 

  

be las demás facultades y cumplir con las restantes obligaciones que le precisen la ley y los 
  

presentes estatutos; m) El Gerente General, podrá firmar contratos que obliguen a la 
  

ompañía hasta un monto de dos mil dólares americanos o su equivalente en moneda de 
  

NOTARIA SEGUNDA urso legal; ñ) En forma conjunta, el Gerente General con el Presidente podrán firmar 
  

  

  

5 

c 
6 

cpntratos que obliguen a la Compañía a partir de los dos mil dólares americanos en 7 

a 

  

lelante; ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: SUBROGACION.- En ausencia o 8 
  

' imposibilidad del Gerente General, lo reemplazara el Presidente; y, a falta de este la persona 
  

qhe la Junta nomine.-ARTICULO VIGESIMO NOVENO: FISCALIZACION.- La 
10   

Junta General de socios designara anualmente un Comisario que ejercerá la fiscalización de 1 $   

la compañía y tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 12 
  

po , operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de la compañía; la 
  

- 13 

Junta designara igualmente un suplente; el Comisario principal y su suplente podrá ser 
14 
  

inflefinidamente reelegidos.- CAPITULO QUINTO.- DEL COMISARIO.- ARTICULO 
15   

TRIGESIMO: ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.- El Comisario principal y el 
16   

suplente serán designados por la Junta General de socios por un año, siendo sus 
17 
  

5 obligaciones y deberes: a) Examinar los libros y Operaciones de la sociedad en conformidad 
p 13   

xl con las disposiciones contenidas en la ley de Compañía; b) Cerciorarse de la Constitución y z, 19 
  

supsistencia de las garantías de los Administradores y Gerentes en los casos en que fueren 
20     
exkgidos; c) Exigir a los administradores un balance mensual de comprobación; d) 

N
 

pa
 

  

  

   

e aminar en cualquier momento y por lo menos cada tres meses los libros y papeles de la 
  

mpañía en los estados de caja y cartera; e) Revisar el balance y las cuentas de perdidas y 
  

NO
 B

OM
IN
S 

hancias y presentar a la Junta General un informe debidamente fundamentado sobre los 

  

  

  

mos; f) Convocar a Junta General de socios en los casos determinados con la ley; g) 
e   NI

ÓN
 SA 

    
icitar a los administradores que hagan constar en el orden del día, su punto a tratar 
|     
viamente a la convocatoria de la Junta General; h) Asistir con voz informativa a las 

  

      

Ras. Generales; i) Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la Compañía; y, j) J         



Ejercer las demás atribuciones contempladas en la ley de compañías, y cumplir las demás 
1   

obligaciones adicionales que expresamente establezca la Junta General de socios.- 
  

CAPITULO SEXTO. DE LAS UTILIDADES. ARTICULO TRIGESIMO 
  

PRIMERO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- FONDOS DE RESERVA.- La Junta 
  

Seneral decidirá sobre el destino de las utilidades líquidas anuales, designando 
  

prioritariamente el cinco por ciento (5%) de ellas para conformar el fondo de reserva legal, 
  

puando la reserva legal alcance el veinte por ciento (20%) del capital social de la 
  

Compañía, la Junta no tendrá la obligación de seguir incrementándolo y podrá acordar la 
  

j 
9 
'ormación de fondos de reserva especial para situaciones que pasen de un ejercicio a otro, la 
  

10 

Junta General decidirá el pago de los dividendos de las participaciones en la fecha 
    determinada en la ley; la Compañía mantendrá los dividendos no tomados en depósitos, a la 

11 
  

prden de los respectivos socios, pero no reconocerá ningún tipo de intereses sobre los 
12 
  

13 

ismos; se hará reparto de utilidades a los trabajadores de acuerdo con la Ley, el saldo que 
  

q 
14 

juedare luego del pago del impuesto a la renta y otros, podrá ser repartido entre los socios 
  

4 
15 

¡ proporción al número de participaciones suscritas y pagadas por cada uno de ellos.- 
  

4 

16 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio 
  

q 

17 

conómico de la compañia correrá desde el primero de enero hasta el treinta y uno de 
  

q 
18 

iciembre de cada año, los balances generales se practicaran al finalizar el ejercicio 
  

q 
19 

conómico, sin perjuicio de los balances semestrales que el Gerente Gcneral deberá 
  

E 
20 

+
 

21 

22 

23 

24 

25 

1 
26 

o 

27 

resentar para consideración de la Junta de socios, este informe deberá ir acompañado de 
  

bdos los auxiliares y explicaciones que revelen la situación real contable de la empresa.- 
  

CAPITULO SEPTIMO.- DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACION.- ARTICULO 
  

TRIGESIMO TERCERO: LA COMPAÑÍA SE DISOLVERA EN LOS CASOS 
  

HREVISTOS EN LA LEY Y EN LOS ESTATUTOS.- Son causas de disolución 
  

apticipadas de la Compañía todas las que se hallen establecidas en la Ley de la materia y por 
  

As que resuelva la Junta General tomada en observancia de los preceptos legales, pára 
  

fectos de la liquidación y no habiendo oposición entre los socios, asumirá las funciones el 
  

Gerente General, de haber oposición de ello, la Junta General designará un liquidador   28   
  

  

%, rm y 
e A 

Bro DE eS 

Dr. Edgar P»2mIño Pazmiño
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principal y un liquidador suplente, establecerá sus atribuciones, deberes, remuneraciones; en 1 
  

fin, el procedimiento para la liquidación. Hasta que se designen los liquidadores, actuará 
  2 

como tal el Gerente General de la Compañía, o quién haga sus veces.- ARTICULO 3 
  

  

YRIGESIMO CUARTO.- DISPOSICIONES GENERALES: PRORROGA DE 
4 
  

HUNCIONES.- El Presidente y el Gerente, continuarán en el desempeño de sus funciones 
5 
  

in cuando hubieren cumplido el plazo para el que fueron elegidos, hasta ser legalmente 
  

emplazados; salvo que la Junta General decidiera lo contrario o su inmediata reelección.- 
  

  

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: INCOMPATIBILIDAD.- Los cargos de Gerente Dr. Edgar Pazmiño Pazmiño 

  

General serán desempeñados a tiempo completo y son incompatibles con el desempeño de 9 
  

ofras funciones, a menos que lo autorice la Junta General en interés de la Compañía.- 
10 
  

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: GARANTIA.- La Junta General de socios podrá 
11 
  

dgterminar la cuantía de la garantía que deben prestar los funcionarios, que ella determine 
12 
  

1 
13 

=
=
 

portante y convenientes.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: ACCESO A 
  

LIBROS Y CUENTAS.- La inspección y conocimiento de los libros, cuentas y archivos de 14 
  

la|Compañía, de sus cajas, documentos y escritorios en general, sólo podrá permitirse a las 15 
  

enktidades y autoridades que tengan facultad para ello, por virtud de contratos o por 
16 
  

disposición de la Ley, y aquellos empleados cuyas labores lo requieran.- ARTICULO 17 
  

TRIGESIMO OCTAVO: DE LA RESERVA.- Tanto los administradores, socios, 
  

trabajadores, empleados, profesionales fijos o foráneos contratados, tienen la obligación 
  

étita, moral, y profesional de mantener absoluta reserva en relación con los actos, negocios, 
  

y | Operaciones de la  Compañía- ARTICULO  TRIGESIMO NOVENO: 
  

PERPRETACION.- En los no previstos en el presente Estatuto, se estará a lo dispuesto 
  

  

o , ] . ES Ley de Compañías y sus Reglamentos; a las Leyes conexas pertinentes a la materia. 
  

   E 
Eberá también aplicable en cuanto se refiere a la oscuridad e interpretación de este 40   
  

  

  

  

ital social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS   

  

  
  

 



(USD. 400,00) dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 
  1 

AMERICANO CADA UNA, capital integramente suscrito y pagado en su totalidad en el 
  

BANCO BOLIVARIANO de esta ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo 
  

le los Tsáchilas, conforme el siguiente detalle: a) El INGENIERO CESAR 
4 —   

¿HUMBERTO HEREDIA MARTINEZ, suscribe y paga DOSCIENTAS   

A 

    

  

OEARES AMERICANOS en efectivo; y, €) El Señor POLIVIO 

10   

HUMBERTO HEREDIA MARTINEZ, suscribe y paga CIEN 
11 
  

PARTICIPACIONES, totalizando el valor de CIEN DOLARES 
12   

AMERICANOS en efectivo. Dando un total general de CUATROCIENTAS 
13   

14 APORTACIONES que conforman el capital social de “TIDELTRAL COMPAÑÍA 
  

¡s LIMITADA.” .- CLAUSULAS TRANSITORIAS: PRIMERA.- El plazo dentro del cual 
  

¡6 je otorgará la escritura pública de fundación de la Compañía, será de 30 días laborables,   

¡,¿tontados a partir de la aprobación de la minuta por parte de la Superintendencia de 
  

C ¡s Compañías; SEGUNDA.- Los socios fundadores designan como PRESIDENTE de la   

¡9 Compañía al INGENIERO DANIEL VICENTE HEREDIA MARTINEZ; y, como   

  s P+ERENTE GENERAL al INGENIERO CESAR HUMBERTO HEREDIA 

o¿ MARTINEZ.- TERCERA.- Los otorgantes en forma expresa autorizan al Doctor 
  

2 Guillermo Arturo Cedeño Vera, para que realice todos los trámites Judiciales y 
  

23 Extrajudiciales necesarios a fin de que la Constitución de la Compañía quede perfeccionada. 
  

2449sí como autorizan para que obtengan de la Superintendencia del Ramo la Resolución   

2», A probatoria y realice todas las gestiones ante cualquier persona y/o autoridad ;/o institución 
  

* 

ostiendientes a perfeccionar e inscribir en el Registro Mercantil correspondiente.- Usted Señor   

21 Notario, -se dignará interponer y agregar las demás cláusulas de estilos necesarias para la     9     

  

NOTARIA SEGUNDA 

uy, 
Dr. Edgar PazmlBo Pazmiño



  

NOTARIA SEGUNDA 
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o 
Y, o El 

plena y completa validez de la presente escritura pública de constitución de “TIDELTRAL 

Zi
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ra
 

su 

o 
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  DMPAÑÍA LIMITADA.” (TRANSMISIONES INDUSTRIALES DEL LITORAL) 
NI 

LE A 
. 

  sta aquí la minuta que se halla firmado por el señor Doctor Guillermo Arturo Cedeño 

  Q 
6, ra con matricula profesional número uno nueve nueve dos, guión “c”, de la Corte 

  cional de Justicia.-*.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes la ratifican en todas 

  É partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos 

  ales del caso y leida que les fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, se 

  a rafifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
Dr. Edgar Pazmiño Paz miño 

8 
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(AED PH —      

      

  

  

  g. DANIEL VICENTE HEREDIA MARTINEZ 

  ÉDULA CNO. ¡201/69334-6 
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Sto 

DO SUPLENTE 
TO DOMINGO     DEL CANTON'SA 

RAZÓN: Siento por tal que mediante resolución Número SC.IJ.DJC.Q.10.000145, de fecha 14 
de enero del año 2010, dictada por la Doctora ESPERANZA FUENTES VALENCIA, 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, fue aprobada la constitución de la 
compañía TIDELTRAL COMPAÑÍA LIMITADA”, Tomé nota al margen de la Matriz de la 
escritura pública de Constitución de la compañía, otorgada el 12 DE NOVIEMBRE del año 
2009, la cual queda aprobada de acuerdo al Artículo primero de dicha Resolución.- Santo 
Domingo, a nueve de febrero del año dos mil diez.- Doy fe. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7262311 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: HEREDIA MARTINEZ CESAR TUMBERTO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/08/2009 08:55 07 

PRESENTE: 

ATEN DEA FENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCIIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA LA 
ENDOSO LIOENSIARESUL LADO. 

l.- TIDELTRAL CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/09/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACTON DE 30 

DIAS 

PARJICUL AR QUÍ COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTIS 

(AyuiDeria 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETRARJIO GENERAL



CASA MATRIZ: o] 
/ Junín 200 y Panamá + Telfs.: 562277 - 560799 

Fax: (593-4) 566378 - P.O. Box 09-01-10184 

Télex: 42340 » BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

    
GC 

1 

RUC: 0999379017001 

> _ 0012 
/ CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. 010011KC000045-7 
— 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en 
formación TIDELTRAL CIA. LTDA XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Nx - 

f / 
La cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción siguiente: 

, No 

NOMBRE CANTIDAD 
HEREDIA MARTINEZ CESAR HUMBERTO $200.00 

Y HEREDIA MARTINEZ DANIEL VICENTE $100.00 
HEREDIA MARTINEZ POLIVIO HUMBERTO ) ? $100.00, 

TOTAL 7 $400.00 
) j : a . 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un Interés anual 

del .75% ,salvo que el retiro se haga anjes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

N n— : 

- Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de qu: “el Superintendente de .- 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

ls  / este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los ” 

nombramiento de los Administradores. , Q — 
/ 

Sí la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

serán reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 

el caso. Á 
/ 

4 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 

  

  

han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. / 

A OS . / 

SANTO POMINGO, 28 DE OCTUBRE DE 2009 X 

o — | (y o NW 
BANCO BOL RIANO C.A. >. 
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en ¡ ÓN D REPUBLICA DEL ECUADOR a 
? - C N E' 4 me Ñ - o 97. - Pen “FUNCION JUDICIAL | No. 2107-DP-DPP 
PERSONAL ; a o -SEP- 7 DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 4 [Fea 28-SEP-2003 

LA 2 Acuerdo 1) B 

U Corte Superior de Justicia de Quito Resolución [] No. 
Decreto 1) Fecha 

3 - ls Rige a partir de: 

BRITO BASTIDAS VICENTE . 

Apetlidos Nombres           5 No. , 
| 

6 No. 

            
      LC] Cambio Administrativo 

ol. Lo 

O Bes Rec lasificación- 

O Revaloración 

/ O Licencia 

LJ] Vacaciones” 

| 
| 

  

E] Amonestación - 

O Pula 

(] Suspensión 

(1 Destitución | 
( Supresión - 

O Comisión   

7 No. 

o Certificado o Libreta Militar Certificado de votación 

82 [3 Nombramiento provisional [XX Encargo 9 EXPLICACIÓN M 

“T] Nombramiento definitivo (7 Renuncia En vírmd de haberse concedido licencia por enfermedad y 

vacaciones al doctor Edgar Pazmiño Pazmiño, Notario Segundo 

de Banto Dunlugu , la Plimadós Fivvrlidal de Pioliliura 

ENCARGA el despacho de. la referida Notaria al doctor 

Vicente Brito Bastidas en su calidad de Notario Suplente de la 

Notaría Segunda, del Camión Santo Domingo, Provincia de-- 

Santo Domingo de los Tsáchilas, a partir del 1 de vctubre al 9 

    
    

    

Q Subrogación o (] Otros las diciembre del 2009. Y 

10 SITUACIÓN ACTUA]. 11 SITUACIÓN PROPUESTA 

Dependencia: q. CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE | Dependencia: H. CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA 

PIC; HINCHAS: DE PICHINCHA . 

Departamento: NOTARIA SEGUNDA Departamento: . OTARÍA SEGUNDA 

Puesto: NOFARJO SUPLENTE - Puesto: NOTARIO ENCARGADO 

" | Sueldo Básico: 5 .. Sueldo Básico: Burma" a rms 

Lugar de trabajo: SANTO DOMINGO Lugar de trabaj o: SANT O DOMINGO 

    A 

Pr, represa A —Ék 

  

   

  

  
Part. Presupuestaria; 

  

    

    

12 La persona reemplaza a: 

Registro No. 

Fecha: 

1 

Quien cosó en el cargo con fecha: 

  

Dr. Marco Rodas Bucheli 

DIRECTOR PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 

Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2759-734 / 2756-707 

Celular: 092199918 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución 
No. SC.IJ.DJC.Q.10.000145 de la Directora Jurídica de 
Compañías, Encargada. Dra. Esperanza Fuentes Valencia de 
fecha 14 de Enero del, 201 11: la cual en su Artículo 
Primero se apruéba..l; ituciónt.de la Compañía 
TIDELTRALÉ:          

   
inscribo 

Mercantil
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 05632 

15 MAR 2010 
Quito, 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TIDELTRAL CIA, LTDA.,, ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

     
   

C 

Dr. Viktor Cevallos Vásquez 

e
 

E


